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ACUERDO DE RESERVA NÚMERO O7l2025

El Comité de Transpa¡encia de la Secreta¡ía de Educación de Gobierno ciel Estado, consfituido como órgano Colegiado acorde a lo dispuesto

en los¡umerales 51 y 52 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública vige¡te en el Estado do San Luis potosí; es competente

pata pronunciar§e respecto de la reserva de la infonnación peticionada a través de la solicitud de acceso registrada bajo el número de expediente

3111025912025, d,el l¡dice de la Unidad de Transparencia, y - - - - -

_____-________vIsTo_-______-_

PRIMERO.- Que la Constitución Política del Estado de San Luis Potosí, en su Título Tercero, Capítulo I, articulo l7 fracción III, establece

como prerogativa de todas las personas conocer y accedel a 1a inibrmación pública, con las excepciones previstas por la Ley de Transparencia

y Acceso a la Infon¡ación Pública del Estado de San Luis Potosí, que en el caso en padicular ¡o es la clasilicación de la información con

carácter de reservada, de conformidad co¡ lo señalado en elordinal ll3 dela Levencita.-- - ____ _ _ _-___- ____ --

SEGUNDO - A efecto de dar cumplimiento a lo estipu lado en el adiculo 52 fracción ll delaLey de Transparencia y Acceso a la informació¡
Pública aplicable, este Comité de Transparencia procede al análisis de los siguientes antecedentes:

1 - El dia l9 diecinueve de septiembre del año 2025 dos mil veinticinco, se recibió en la Unidad de Transparencia solicitud de acceso, mediante

la cual se solicitó información derivada de un procedimiento con motivo de un acta administrativa, y copia del expedie¡te que se formó.

2.- Posteriormente, la Unidad de Transparencia procedió al trámite y gestión de la solicitud de acceso, por 1o que a t¡avés del oficio número

UT-81912025, se tumó la misma a la Unidad de Asuntos Jurídicos y Derechos Humanos, por ser el área administrativa responsable de la

inlbrmación, confonle al artículo 22 del Reglarnento Interior de la Secretaría de Educación de Cobierno del Estado.

3,- Con motivo de lo anterior, el día 20 veinte de rnayo de la presente anual

0168912025, signado por el MTRO. LUIS FRANCISCO CONTRERAS

Derechos Humanos, mediante el cual se solicitó a la Unidad de Transparen

Transparencia a efecto de que se confimara la clasificación con carácter de

de acceso registrada con ¡úmerc 3l'7/025912025, y que fonna parte de las

DPAE-O178/2023-2024, substanciado po¡ la Unidad de Asuntos Ju¡ídicos

Atención al Educando, ello conforme a lo dispuesto en el articulo 129 fiac

Infon¡ación Pública, en correlación con los arliculos ?6 y 77 de la Ley Gen

previsto con el numeral 7.3 fracción quinta inciso a) del protocolo G

Administración Pública Estatal que arienden a Niñas. Niños y Adolescentes.

TERCERO. -De acuerdo a lo establecido en el artículo 120 de la Ley de T

Luis Potosí, en conelación con el numeral Séptir¡o Iiacción I de los Lineam

asunto y en apego a 1o dispuesto en los artículos 3 fracción XXI,24 Aacción

la materia; Disposición Septima fracción I y Trigésimo Segunda de los Line

. . . .::'::. : : 

1i::: 
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Es procedente la resenTa de la totalidad de las actuaciones generadas por la Seoetaría de Educación de Gobiemo del Estadc, dentro del

expediente DPAE-017812023-2024, que sc encuentra substanciando la Unidad de Asuntos Jurídicos y Derechos Humanos a través del
Depañamento de Ptevención y Atención al Educando; toda vez que la información solicitada se hace consistir en un prccedimicnto

administrativo seguido en lbrma de juicio, el cual no ha sido dictaminado; ello en razón de que la Unidad de Asuntos Jurídicos no ha emitido

la detetminación definitiva, hecho que puede me¡oscabar la investigación que al el'ecto se encuentra desahogándose po¡ pate del citado

Departamento, esto al momento en que sea adoptada la decisión definitiva y clocumentada del proceso deliberativo; ello aunado a que existe
una disposición nonnativa que prevalece c¡ el caso que nos ocupa, a l'in de garantizar los derechos humanos del menor o ¡nenores involucrados

en el procedimiento; de ahí que en el caso <¡ue se analiza se actualicen los supuestos prcvistos en el a¡tículo 129 fiacciones X, y XII de la Ley
Estatal de Transparencia y Acceso a la Infonnación Pública, que señalan quc podrá clasificarse aquella infonna ción gue: " Vulnere la conducción
de los Expedienles iudtciales o de los proceclimienlos adminislrdtivos seguiclos en fbrna cle juicio, en tanto no hoyan causo(lo estado', y ,,Las

que por disposición exptesa de una ley tengon tol coráclet, siempre qtrc sean acorcles con los bdses, principios y disposiciones eslableci(los en
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esta Ley y no la contravengan; así cono las previstas en tratados ¡nternac¡onales"i en consecuencia, y a efecto de dar cabal cumplimiento a lo

establecido en el articulo 128 de la Ley en cita, es procedente y queda fime lo que a continuación se señala:

l Fuente y localización del archivo: Archivo de trámite del Departamento de Prevención y Atención al Educando, perteneciente a la
Un idad de Asuntos Juríd icos y Derechos Humanos, con sede en Fuente de Neptuno No. 161, Colonia Balcones del Valle. C.p. 7g369 de

esta Ciudad Capital.

Fundementación y motivación del acuerdo: La reserva se fundamenta en el artÍculo I 13 fracciones XI y XIII de la Ley General de

Transparencia y Acceso a la Info¡mación Pública, 129 liacciones x y XIt de la Ley de Transparencia vigente en el Estado, asi como en

el artículo Trigésirno y Trigésirno Segundo de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de Ia

Infotmación, así como para la Elaboración de versiones públicas emitidos por el sistema Nacional cle Transparencia, Acceso a la
Información Pública y Protección de Datos Personales, pues en dichos numerales se establecen los supuestos de ¡eserya que se actualizan

en la especie, mismos que a continuación se transcriben:

",,.ARTíCULO 129. Como inforuación rcservada podrá closiJicarse aquella cuya publicación: (,.)

X Vulnere la conduccün de los Expedientes ju.liciales o de los procedimi¿nbs odnlinislrativos seguidos en lorma tlejuicio, en tqhto no hayan causado estutlo;

"X . Las que por disposición expresa de urú le! tetgqn lal ca icter, sieutpre que sean acordes con las bases, principios
y rlisposiciones establecidos en esta Ley y no la contravengan; asl como las ptevistas ett trutados internocioniles".

Lo anterior se asevera, pues la Unidad de Asuntos Jurídicos y Derechos Hurnanos, aperturó y se encuentra substanciando el expediente

DP 4E 0178/2023-2024, conforme las facultades, competencias y atribuciones previstas en los artículos 3, 82 de la Constitución política

del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosi; 3, inciso I, ftacción a) y 3l fracción X 43 y 44, fracciones XV y XVI, de la Ley Orgánica

de la Administración Pública del Estado de San Luis Potosí; artículo 22 del Reglamento Interior; Manual de Organización de la Unidad

de Asuntos Jurídicos y Derechos Humanos; asi corno las disposiciones contenidas en el Protocolo General de Actuación para las

Dependencias y Entidades de la Administración Pública Estatal que atienden a Niñas, Niños y Adolescentes €n San Luis potosí.

En ese tcnor, de inicio es dable detenninar que sc actualiza 1a hipótesis contemplada en el artículo 129 fracción X, de la Ley de la Materia,
ya qr.re la información solicitada forma parte del expediente DPAE -01'7 812023 -2024, el cr.:al coresponde a un procedimiento de

administrativa, que conlleva actuaciones sustentadas en la Ley de los Trabajadores al Servicio de las Instituciones públicas del Estado de

San Luis Potosi, y también diligencias inherentes al procedimiento previsto en el Protocolo General de Actuación para las

y Entidades de 1a Administración Pública Estat¿l que atienden Niñas, Niños y Adolescentes en San Luis Potosí, pues involucra

relacionadas con menores de edad; en tanto que acorde al Lineamiento Trigésimo de los Lineamientos Generales para la Clasificación y
Desclasificación de la Información, así como para la elaboración de versiones públicas, concurren los elementos para considerarlo como

un procedimiento administrativo seguido en fonna de juicio, toda vez quer 1) El p¡ocedil¡iento es instaurado por la Secretaria de

Educación de Gobiemo del Estado, por conducto de la Unidad de Asuntos Juridicos y Derechos Humanos, a través del Departamento de

Prevención y Atención al Educando, en el que se ditime una controversia entre paftes, por lo que prcvio desahogo de Ia

corespondiente se prepara una resolución definitiva; y 2) Se encuentra sujeto a cumplirse con las formalidades esenciales

procedimiento, que comprenden la ape¡fura, el desahogo de pruebas y alegatos, para que finalmente recaiga en una ¡esolución,
que a la fecha no ha sido dictada.

Por lo anterior, debe considerarse que al tratarse de un procedimientos administrativo, que se encuentra sujeto al cumplimiento de

etapas, la finalidad de la reserya, prevista en la propia Ley de )a Materia, busca salvaguardar los p¡ocesos y resultados de la investigación

hasta su conclusión, lo cual resultajurídicamente válido, pues con ello se evita que se diwlguen detalles, datos o elementos que pudieran
poner en riesgo los procedimientos disciplinarios en curso o nuevas investigaciones, Io que podria llevar a la afectación en la emisión de

Ia resolución por parte de la autoridad competente. Es decir, se busca conservar la independencia y objetividad de la autoridad resolutom,

en el e¡tendido que revelar información de dichos p¡ocedimientos genera posibles riesgos, ya que ot¡os recepto¡es de la información
construirian una postura favorable o desfavorable, lo que puede lleva¡ a diversas formas de presión pública y privada en el ánimo de la
autoridad al momento de emitir su resolución.

Ahora bien, es impo¡tante menciona¡ que concatenado al supuesto anterior, se ubica la excepción determinada en el numeral 129 fracción
xll, que señala que se considera como información reservada aquella que por disposición expresa de una ley tengan tal carácter; pues en

este punto, encontramos Ia superioridad de la Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes, Ia cual prepondera los
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derechos humanos de los menores de edad, a su intimidad, honor y dignidad; especificarrente Io prcvisto en sus artículos 76, 77 y ?9 de

la Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes que establecen lo siguiente:

dofo¡ personttlcs Niños niiosyorlolts(cnlc.tnotoltins'et:ohicto¡leiniercnciisurbítratíosoil'egol¿sensuyida
L¡rivada.
inforutacith¡ o ¡hk¡s n¿rsondcs, i l¿ ttol¡ckt
!J!!'Pt:t it,t

(luc

:; perit¡r ¡le h niticz".

"Artículo 79.

. La fiisma protección se
ototgará a adolescentes 4 qtienes se les atribuyo la realizoción o partieipcrción en ttn delito, conforne a la legisloción
oplicable en la materio".

Asitnismo, el Acuerdo que establece el Protocolo General de Actuación para ¡as Dependencias y Entidades de la Adr¡inistración pública

Estatal que atiendcn Niñas, Niños y Adolescentes en San Luis potosi, prevé a continuación:

"7.3. Proteccióu Integral.le Niñas, N¡iíos y Adolescentes

5. En los casos en qtte sed necesar¡.t la protecc¡ón de la intinidad y et bienestdr.ftsico y mehtol de la hiiía, niño o
adolescente, Pora evitor todo su,trimiento injustiicodo y/o r¡ctimizaaón, las dutoridddes (leberán en todo momefito:
A Evitat divulgar a cualquier persona que no eslé invohrcrada d¡rcctomente en el asunto, cuqlquier dato o

B Evitor asignar un pseuünimo o un
númerc 4 la niña, niño o adolescente s¡ fio es necesa o; C. Respetar el deseo tle la niíía, niño o aáolescentes ele no
proporcionat información petsonol a madre, el padrc,la tulora, el tutoro el rcptesentonte legal, especialmente cuando
se pudieran dÍectat sus dereehos sexuales y reproductiros, tomando en consuleroción su eclid, asi como su desarrollo
evofutivo y coqnoscitivo, siempre y cua do no se panga en ñesgo el prütcipio de ¡hterés suoeior de ld iñeZ".

Consecuentemente, se advierte preponderante la obligación de cualquier autoridad de garantizar 1a ¡eserva de la identidad de los menores

involucrados, en respeto al principio del intcrés superior del menor, puesto que el acceso a la infomación generada dentro de¡

en cuestión podría l evelar la identidad del menor con el solo acto de poner en conocimiento los hechos, sujetándolo inclusive al escrutinio

de medios de comunicación y demás elernentos de opinión pública, y exponerlo a situaciones de re victimjzación, \,ulnerándose el derecho

a la intimidad que debe prevalecer sobre el derecho de conocer la información, máxime que como parte de un procedimiento

administrativo seguido en forma dejuicio, deberán cumplirse con cada una de sus etapas para una sana deliberación al momento de que

se emita la resolución respectiva.

El documento, la parte o las partes de los m¡smos, que se reservan: La totalidad dg las actuaciones generadas por el Departamento

Prevención y Atención al Educando perteneciente a la Unidad de Asunlos Ju¡idicos de la Secretaria de Educación de Gobiemo del Estado,

derivadas del expediente DPAE-0178/2023-2024, substanciado en términos del Protocolo General de Actuación para las Dependencias

y Entidades de la Administración Pública Estatal que aticnden a Niñas, Niños y Adolescentes en San Luis potosí,

4. Plazo de rese¡val Por un periodo de 05 años, según lo dispucsto en e¡ a¡tículo 1 1 5 segun<lo párrafo, de la Ley Estatal de

y Acceso a la Información Pública, o hasta en tanto se adopte la decisión delinitiva dentro del procedimiento administrativo y ésta

causado estado, a fin de garantizar la protección de los derechos a la privacidad e intimidad de los meno¡es de edad involucrados,
ponderados sobre el interés público, y prevenir cualquier situación que pueda poner en riesgo o perjuicio su integridad, así como sus

derechos humanos al honor y dignidad.

Designación de le autoridad respon§able de su protección: MTRA. GABRIELA CRUZ ORTIZ, Jefa del Departamento de prevención

y Atención al Educando, adscrito a la Unidad de Asuntos Juridicos y Derechos Humanos de la Secretaría de Educación de Gobiemo del
Estado.

Número de identilicación del acuerdo de reserva: RESERVA 07/2025.

7' La aplicación de Ia pruebo del daño: Se tienc en cuenta que, en el esc¡uema de nuestro sistema constitucional, el derecho de acceso a

la inlbn¡ación encuentra cimiento a pañir de lo dispuesto en el articulo 6", apartado A de la Constitución politica de los Estados Unidos
Mexicanos, por el cual todo acto de autoridad (todo acto de gobicmo) es de interés general y, pol ende, es susceptible de ser conocido

"Artlculo 77.
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por todos Sin embargo, el derecho de acceso a la infonnación no puede caracterizarse como de contenido absoluto, pues se obtiene que

la información que tienen bajo su resguardo los sujetos obligados encuentra corno excepción aquélla que sea temporalmente reservada o

confidencial en los ténninos establecidos en 1a non¡ativa que rige la lnateria.

Luego entonces, en eJ desarrollo de ese extrerno de excepcionalidad, el articulo 129 de Ley de Transparencia y Acceso a la Infbrmación

Pública del Estado enlista los supuestos sobre los que cabe la reserva de la información, siendo que de manera específi0a, la fracción X
del mencionado precepto, se ac¡edita en el caso que nos ocupa, pues en primer ténnino, existe certeza respecto a la existencia de un
procedimiento administrativo que no ha sido resuelto en definitiva, identificado bajo el número Dp AE-Ol'lE/2023-2024, el cual se

encuentra sujeto al procedimiento de i¡vestigació¡ previsto en el Protocolo General de Actuación para las Dependencias y Entidades de

la Adminis¡ación Pública Estatal que atienden Niñas, Niños y Adolescentes en San Luis Potosi, por pañe del Depaftamento de prevención

y Atención al Educando de la Unidad de Asuntos Jurídicos, para posteriormente dictarse la resolución conespondiente y finalmente ésta

cause estado; por otrapaÍe, alrequerirse el acceso a la totalidad del expediente, resulta evidente que la infonnación solicitada fonna parte

de las actuaciones, diligencias y constancias propias de dicho procedimiento.

En ese tenor, dado que el tratamiento del expediente en cuestión, se realiza bajo la aplicación del protocolo General de Actuación para

las Dependencias y Entidades de la Administración Pública Estatal que atienden a Niñas, Niños y Adolescentes en San Luis potosí, sin

que a la fecha e) área administrativa responsable de emitir Ia determinación, haya adoptado la decisión definitiva dentro del p¡ocedimiento

administrativo seguido en fonna dejuicio que involuc¡a actuaciones de servidores públicos, como situaciones relacionadas con meno¡es

de edad, se advierten plenamente acreditados los supuestos definidos en la disposición Trigésinra de los Lineamientos multicitados.

Por tanto, analizadas las circunstancias del caso que nos ocupa, la publicidad de la información podria menoscaba¡ la decisión definitiva
que se emita, derivada del procedimiento que se encuentla substanciando el ár'ea adrninistrativa en ejercicio cle sus funciones, para en su

momento formular la dete¡minación necesaria dentro de¡ trárnite del expediente respectivo; debiendo además considerar la supremacía

de 1a Ley Genera) de los De¡echos de las Niñas Niños y Adolescentes, pues el procedimiento en cuestión hace referencia a situaciones

¡elacionadas con menores de edad, en tanto que con la reserva de información se pretende evitar no solo injerencias extemas

garantizar que las actuaciones se realicen con el equilibrio neces¿rio para la emisión de una determinación adecuada, si no <¡ue

evitar exponer situaciones que puedan vulnerar la identidad de los niños, niñas y adolescentes, ello en un respeto iüestricto al Interés

Supc or del Menor.

A mayor abundamiento, la infotmación solicitada en efecto se trata de un procedimiento aclministrativo seguido en forma dojuicio, puesto

que la Secretaría de Educación de Gobierno del Estado por conducto de la Unidad de Asuntos Juridicos y Derechos Humanos, debe

activar §u aparato administrativo pa|a indagar ante las supuestas existencia de un tipo administrativo en el que se adviertan transgresiones

a los principios de legalidad, honradez, lealtad, i deban observarse en el desempeño d

o comisiones públicos; actividad que conlleva a caso detenninar si en efecto se actu

acción u omisión de quien desempeñe el servici procu¡ar la corecta actuación de lo

sancionar a los infractores y, en su caso, lograr la restitución de aquellos

Por su paÉe en cuanto a la segunda causalidad de excepción, se ubica a

siempre que sean acordes con las bases, principios y disposiciones estab

en tratados intemacionales; en tanto que en el caso resultan aplicables los articulos 76 y 7? de la Ley General de los Derechos de Niñas,
Niños y Adolescentes, pug§ el expediente del cual se solicita la reserva, se substancia en aplicación del Protocolo General de Actuación
para las Dependencias y Entidades de la Administración Pública Estatal que atienden a Niñas, Niños y Adolescentes en San Luis potosí;

mzón suficientepara considerar que en la especie se acredjta elsupuesto

Generales para la Clasificación y Desclasificación de la Información, asi

con los elementos que a continuación se señalan para la prueba de d

continuación:

" l Se clebetá citar la fracción y, en nt caso, la causal oplicable del artíctlo I t 2 de la Ley Generul, vinculá dola con el Ltneamiento
específico del presefite ordenamiento r, cuondo corresponda, el supuesto normativo que expresamente le otorga el caráctet de
información reservada"; así entonces el Artículo 1 12 fiacción XIII de la Ley General de Transparencia y Acceso a Ia Infonnación pública,

concatenado con el Lineamiento Trigésimo Segundo de los Lineamientos Generales para la Clasificación y Desclasificación de la
Infotmación, así como para la Elaboración de Versiones Públicas, en corelación con el artí culo 16 y 17 delaLey General de los Derechos
de Niñas, Niños y Adolescentes - "lI. Mediafite ta ponderqc¡ó de los intereses et1 conflrcto, los sujetos obligados deberán demostrar
que la publicidad de lo informaciófi solic¡tada genetarío Ln riesgo de peluicio y por lo tdnto, lendrltfi qtrc acreditar que este últituo

I
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tebasa el interés públrco protegido por la reserva"; por lo que en el caso se cumple con dicho elemento, toda vez que la identidad del

menor o menores involucrados puede quedar expuesta, ocasionando un perjuicio a sus derechos humanos a la privacidad e intimidad,

pues al ser peñenecientes a un grupo vulnerable debe brindarse una especial y máxima protección, por lo que resulta evidente que dicho

riesgo sobrepasa el interés público de conocer la infbnnación.- " lll. Se debe de acredi¡ar el vína. o entrc la difusión de la informoción y
la ofeclación del interés juríclico tutelodo de que se trote"; como ya se señaló, el expediente que se reserva se substanaia bajo el

procedimiento previsto en el Protocolo General de Actuación para las Dependencias y Entidades de la Adminishación pública Estatal
que atie¡den a Niñas, Niños y Adolescentes en San Luis Potosí; por lo cual se encuenkan expuestos hechos y circunstancias que podrian

además de hacerlos identificables, también puede exponcllos a situaciones de re victir¡ización, es por ello que resulta necesario adoptar

todas aquellas medidas que contempla la legislación nacional para evitar la diwlgación de infbrmación que pueda conduci¡ a la identificar
a los menores que han sido víctimas, con la intención prevenir un nuevo daño o sufiimiento que pudiera producirse con su difusión.-..I2
Prccisar las lozones objetivas por las que la aperturo de la tnformación generaria uno afectación, a *dvés de los elementos de un riesgo
real, demostrable e identificable"; la principal razón que sustenta la reserva es la del respeto irrestricto al lnterés Superior del Menor,
puesto que resulta primordial que antes de la adopción de cualquier decisión o medida que tenga que ver con uno o varios niños, su interés

superior deberá ser una considelación pri¡nordial que debe ponderar, lo cual incluye no sólo las decisiones, sino también todos los actos,

servicios, o procedimientos En tanto que al publicitar el expediente en cuestión constituye un riesgo real, demostrable e identificable,
pues por Ia naturaleza del mismo, hace §ujeto a este grupo vulnerable a conductas que puedan dañar de fo¡ma ireparable sus derechos a

Ia intimidad, p¡ivacidad e identidad - "Z En la motwación cle la clasiJicación, el sujeto obligado deberó acreclitdr las circunstanc¡as de

modo, tiempo y lugar del daño; en cuanto a las circunstancias de tiempo, rnodo y lugar, es preciso señalar que ol procedimiento

substanciado po¡ este sujeto obligado, conforme al Protocolo General de Actuación para las Dependencias y Entidades de la

Administración Pública Estatal que atienden a Niñas, Niños y Adolescentes en San Luis Potosí, el cual conlleva el cumplimiento de

distintas actuaciones, por lo cual, dada su ternporalidad, pues deviene del ciclo escola¡ inmediato anterior, a la fecha puede vulnerar los

derechos hur¡anos de los rnenotes y ocasionar conductas de re-victimización.- "V\, Deberán elegir la opción cle ercepción al acceso a la
inlotmación qtre menos lo restrinJa, la cual será adeatotla y proporaonal para la prorección del interés públ¡co, y deberá interkrir lo
menos posible en el eiercicio efectivo del derecho de acceso a la i4jformacr'ór; al respecto se precisa que la reserva de información es

considerado el medio más proporcional y adecuado, ponderando el derecho a la privacicJar.l, intimidad, así como la seguridad e integridad

del menor o menores involucrados, en tanto que con el plazo de reserva se pretende evita¡ situaciones que en la actualidad podrían

ocasionar afectaciones reales a este grupo (¡ue posee necesidades particulares y por endc requieren una p¡otección diferenciada.

Sir,/en de apoyo a ello, los siguientes criterios:

Registto digital: 202040 I
h8tanciq: Seguhda Sala
Décina Epoca
M qleúa(s) : Co nstttucio na I
Tesis: 2q./J. I l3/2019 (10a)

"DERLCHOS DE LA,' A7Ñ,,I§ N/A¡OS Y ADOI,DSCEN I:.L INTERDS SUPERIOIT DEI, MENOR SE ERIGI, COMO
CONSIDDI¡ACION PRIMORDI/11- QIID DEBE DE /1'I'ENDERSL EN CUTLQUIER DECISIÓN QUE LES /1FECTE.

Reg¡strc digitql: 201 06 I 7
Instancid: Piklera Sald
Décima Época
Maleria(s) : Co nstitucional, Penal
Tesis: I a. CCCLXXXVI/2015 (10a.)

"MENORES DE EDAD VíCTIMAS DEL DELTTO. MEDIDAS QaE ES NECESART| IMPLEMENTAR PARA
GARANTIZAR v PROTEGER su DESARROLLo, caANDo ESTÉN EN CoNTACT, coN LoS pRocEsos DE JUSTICIA".

y (lll) una norma de proced¡fiiento. El derecho del interés superior

actos, condtrctas, propuestus, set"vic¡os, proced¡mrcnlos y demós inicia

Así, las decisiones particuhires adoptadas pot lcts autofldades adm¡n
salud, el medio ambienle, las condiciones de vida, la protección, el as

El artíct prevé que el ',interés superior de
la niñez decisiones sobre uln cuestión clibatrcla que involucre niñas, niños
y adolescentes"; de ahí que cuando se tome una decisión Ete les afecte en lo individLtal o colectivo, ,'se cleierán evaluar y ponderor

deben evaluarse en función del interés superior del niño y han de estar guiadas por é1, al ryual que todas las medidas de aplicación,
ya que la consideración del interés superior del niño como algo prhronlial requíere tomat ionciencia de la ihportencia de sus
inlerese.t en todas las medidas y leher la voluntad de dar prioridacl a esos intereses en todas las circufistancias, pero sobre todo cuando
las neclidas tengan efectos ind$cut¡bles en los niños de que se trate."

s
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Con el fin de eútar mayor sufrim¡ento al iño que ha sl¡lo víctima de un delito, las entrevistas, exámenes ydemás tipos de investigsciones
a que sean sometidos deben ser tealizaclos por profesionales capocilados que procedan de manera sensible, respe¡uosa y concienzuda.

manera continuct hasta que ya no se requiero nás: 2) creben utitizars" ,r!;::;#;"11"!";r:;;;:::";::,iz::i;:;:r:#lir!;'!;:,::,'rl1
clestinados a ellos: solas de audiencia modijicodas lefi¡endo en cuefita recesc)s d rante el testinonio.le ufi n¡íio; audiencias programadas
a horus aptopiadas pata su edad y matlurez; 3) un sistema de comunicaeión que garantice que el menor asisla al lr¡bu;al;olarnente
cuando_ sea necesaño, al igual que otftts medidas que faciliteh el testtmohio del iño y, en'general, aseguren sus derechos a recibir
asesoríajurídica, atención médrca y psicológica; a Ete se le repare el daño y se resguarclen s; identidqd;obos datos personales."

En ese sentido,los conceptos de acceso a infonnación pública y de confidencialidad, son derechos queexigen ser optimizados en mayormedida)

En consecuencia, por las razones y fundamentos señalados con antelación, este Comité de Transpa¡encia determina improcede¡te la entrega de
la información solicitada, que ob¡a dentro del expediente DPAE-017812023-2024, stl>stanciado por el Departame¡to de p¡evención y Atención
al Educando de la Unidad de Asuntos Jurídicos y Derechos Humanos, en términos del Protocolo General de Actuación para las Dependencias

y Entidades de la Administración Pública Estatal que atienden a Niñas, Niños y Adolescentes en Satr Luis Potosí,

Así las cosas, la presente prueba de daño se apega a los requisitos establecidos en los artlculos 103 y 104 de la Ley General de Transparencia y
Acceso a la Información Pública, 117 y I l8 de la Ley Estatal de la Mate¡ia, por lo que de acuerdo a 10 señalado en el artículo 118 de Ia Ley de

la materia. se procede ojusriñcar lo siguiente:

I.' Lo divulgación le la infonnación representa un iesgo real, derrbstrable e ide tifrcable de perjuicio signiJicarivo al inteÉs priblico,

El riesgo de perjuicio radica en que, la dir,ulgación de la información en co

la salvaguarda de la integridad de los involucrados es fundame¡tal para la c

y la dete¡minación o decisión definitiva que debe adoptarse, en taúto que

decisión concluyente. Es así que, la presente rescrva, tier¡e su sustento, en

aptitud de emitir una deteminación, debe garantizarse que cada una de las

existan vicios dentro del pronunciamiento, que conformc a derecho coresp

menor de edad que se encuentra involucrado, en un respeto al interés superi

las Niñas, Niños y Adolescentes.

IL- El riesgo de perjuicio que supondría la divulgsción superu el htterés

clasificación de la info¡mación es limitativa y se adecua al principio de proporcionalidad, representando así el medio menos ¡estricti
ponible, en viftud de que la reserva de información se aplica a la infor¡ ación relativa al expediente cuyo trámite se encuentra en curso,

substanciándose por el Departamento de P¡evención y Atención al Educando, dependiente de la Unidad de Asuntos Jurídicos, acorde a lo
previsto en el Protocolo General de Actuación para las Dependencias y Entidades de la Administración pública Estatal que atienden a Niñas,
Niños y Adolescentes en San Luis Potosí; esto con el objoto de evitar menoscabo alguno en la conducción de las investigaciones o de poner en

riesSo la integridad de los menores, Asimismo, la clasilicación es proporcional dado que sólo se realiza por un tiempo definido, y no obstante

dicho periodo, si llegan a extinguirse las causales que le dan origen con an

acceso a la i¡fomación, su contenido puede ser difundido en téminos de la

de aque)la conslderada como confidencial.

Así pues, en razón de la existencia y actualización de disposiciones y causales expresas de reserva, sejustifica la clasificación la totalidad de

las actuaciones generadas por el Departamento de Prevención y Atención al Educando perteneciente a la Unidad de Asuntos Juddicos de la
secretaía de Educación de d e DP AF,-ol'7812023-2024, de tal manera que esta determinación no \
contraviene lo dispuesto en I ia ues la finalidad es que se obtenga un equilibrio en la toma de decisión \
de la autoridad competente, n dad de los menores involucrados. \

Por otro lado, se precisa que se opta por la reserva de la información, toda vez que la leserva es temporal y garantizará que las actuaciones y
diligencias que se generen dentro del procedimiento garanticen un adecuado proceso, para la exterio¡ización de la decisión definitiva, es decir,
que con la reserva se pretende garantizar una sana deliberación denrro del plocedimiento, insistiéndose que una vez que deje¡ de subsistir dichas
causas procederá la publicidad de la infonnación, salvaguardando la infonnación que en su caso encuadre en el supuesto de confidencial,
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En tal sentido, atentos al derecho de acceso a la información, pero sabedores de la obligación de garantizar el debido hatamiento de aquella que

encuadre en los supuestos de leserva o confidencialidad, resulta procedente la reserva del expedie¡te en cuestión, substanciado por el

Departamento de Prevención y Atenció¡ al Educando perteneciente a la Unidad de Asuntos Ju¡idicos de la Sec¡eta¡ia de Educación deGobiemo

del Estado.

IIl, La liniloción se tdecua al principio de proporcionalidad y reprcsenta el nrcdio ,rrefios restrktivo disponible para evitar el perjuicio.

La clasificación de la i¡formación es limitativa y se adecua al plincipio de proporcionalidad, representando asi el medio menos restrictivo

disponible, en vi¡tud de que la reserva de información se aplica a la información relativa al expediente cuyo trámite se encuentra en curso,

substanciándo§e por el Departarnento de Prevención y Atención al Educando, dependiente de la Unidad de Asuntos Jurídicos, acorde a lo
previsto en el Protocolo General de Actuación para las Dependencias y Entidades de la Administración Pública Estatal que atienden a Niñas,

Niños y Adolescentes en San Luis Potosi; esto con el objeto de evitar menoscabo o poner en riesgo la integridad de los menores. Asimismo, la

clasificación es proporcional, dado que sólo se rcaliza por un tiempo definido, y no obstante dicho periodo, habida constancia de que hayan

dejado de subsistir el riesgo de hechos o conductas que puedan vulnerar sus derechos hur¡anos o re victirniza¡los, ante una nueva solicitud de

acceso a la información, su contenido puede ser difundido en términos de la normativa vigente en materia de transparencia, con la salvaguarda

de aquella considerada como confidencial.

Así pues, en razón de la existencia y actualización de disposiciones y causales expresas de reserva, se justifica la clasificación la totalidad de

las actuaciones generadas por el Departamento de Prevención y Atención al Educando perte¡eciente a la Unidad de Asuntos Ju¡ídicos de la

Secretaria de Educación de Gobiemo del Estado, derivadas del expediente DPAE-0I78/2023-2024, d,e tal manera que esta dete¡minación no

contraviene 10 dispuesto en la Ley de Transparencia vigente en el Estado, pues existe una ponderación del derecho a la protección a la intimidad

e integridad de los menores involucrados.

En tal sentido, atentos al derecho de acceso a la información, pero sabedores de la obligación de garantizar el debido tratamiento de aquella que

encuadre en los sr.tpuestos de reserva o confidencialidad, resulta procedente la reserva del expediente DPAE-0178/2023-2024, substanciado por

el Depaúamento de Prevención y Atención al Educando perteneciente a la Unidad de Asuntos Jurldicos de la Secretaría de Educació¡ de

Cobiemo del Estado.

Fecha del acuerdo de clasitic0ción: 30 tr.einta dc scpticnrbr.e del año 2025 dos rnil veinticinco.

En consecuencia, una vez expuestos los motivos y fundamentos respcctivos y a el'ecto de dar cumplimiento al a¡tículo 52 liacción VII de

la Ley de Transparencia y Acceso a la l¡formación Pública del Estado, este Comité de Transparencia de la Secretaria de Educación de

Gobiemo del Estado, aprueba porunanimidad la expedición del Acuerdo de Reserva número 07/2025, en la celebración de Quinta Sesión

Ordinaria, finnando al margen y al calce el presente i¡strulnento. Por

que obre como coresponda en el archivo de este Co¡nité y otro para

cunrplimiento a )o dispuesto en el artículo 159 úJtirno párafo de la

a los 30 treinta dias del mes de septiembre del año 2025 dos mil

del Estado, sito en Bulevar Manuel Gómez Azcárate númeto I

MTRO. I,tJIS TURRUBIARTES
dc Transpalcncia

S.E.G,E'

COMITÉ DE

TRANSPARENCIA
PT,REZ

dc Tlanspl¡rencia

Segunda Sección.
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de Tt an a renclfl

S.E.G.E

COMITÉ OE
TRANSFARENCIA

[-ás fiDnas contenidas en la presente foja, conesponale[ alacueldo de reserva 07/2025, aprobado en la Quinta SesLón Ordinaria delComité ale Transpa I encia
de la Secletaría de Educación de Gobiemo del Estado, celebrada a los 30 lreinta dias deimes ale septiemble del año 2025 dos mil veintrcrnco


